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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 9398 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENRE DE COMPANIAS 

e
 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior 
Superintendente de añías, según Resolución N2 6053, 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 22 de Junio de 1,978, se ha otorgade ante 
el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil Dr. Alberto Bo- 
badilla Nivela, la eseritura pública de aumento de capi 
tal y reforma de estatutos de la Compafila Anónima "INMI 
LIARÍA URDAGARM COMPARTA ANONIMA” 

QUE el Abogado Jorge Cantos Vite, Presidente de 
dicha Sociedad, ha presentado tYes copias notariales - 
de la misma, solicitando la aprobación de tales uwumento 
de capital y reforma de estatutos. + 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superín- 
tendencia de Compañtas, ha preséntado el Informe N?* 78-805 
DIA, de 25 de Septiembre de 1.978, que comprueba la co - 
rrecta integración del aumento de capttal, en los térmi- 
nos constantes en la indicada escritura. 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado - 
eumplimiento a los requisitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) el aumento de capi- 
tal efectuado por la Compañia - 

Anónima ''INMOBILIARIA URDAGARM COMPANIA ANONIMA” por la 
suma de OCHOCIENTOS MIL SUCRES, econ el cual su' capital - 
social será de UN MILLON DE SUCRES, representado pox míl 
acciones ordinarias y nominativas de Un mil sueres cada 
una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la indí 
cada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 42 de - 
este Cantón, al margen de la ma 

triz de la escritura pública de 22 de Junio de 1.978, to 
me nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución 
y slente razón de su cumplimiento. 
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* ARTÍCULO TERCERO, = q.el Registrador Mer» 
a del, Cantón due aqu a 

inscriba la referida escritura p y €8ta . 
en el Registro a su cargo, de Meta a ee Arts. 8 
163 de. 12 -Ley de a as y Art, 32 del D.S. N* 733, de 
22 de Agosto de 1.975; bp) Cumpla con las demás Preserip 
clones contenidas en ia Ley a Re Registro... 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que SE potasio” 2 dea 
te Cantón, toma xazén del contan$- 

do de la escritura que se manda a inscríbix al margen de 
la matriía de la otorgada -el 12 de. Enero . de 1,970, conforme 
a la cual se constituyó la Compáñifa... 

. ARTICULO QUINTO. - “Disponer due : de publique por. uná » 
.-— 3Qla vez, en-uno de los periódicos 

de mayor clreuláción en Guay aqu 11, el, extracto de la és - 
critura pública de 22 de Junto de 1.978,.que será elabora- 
do por este Despacho y la razón de su aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Sup ertntendencia 
de Compañías en Guayaquíl, e de Dictembre-de mil. nove 
cientos setenta y ocho, - 
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ON ” Hugo/ Larrea Rom 
INTENDENTE DE COMP 

PROVEYO y firmó la Resolución que antácede el señor 
Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de añías en Gua- 
yaquíl, a los sets 1OYe



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución de fo= 

sn 2.035 2 2.639, número 492 del Registro Nercanti1' y anotada bajo UN 

   
anterior Resolución a foja 1.7r del Rerlatro Mercantal de 1.970,     al margen de la: Amecrtpotón rompodt 4 
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